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Resumen: La presente investigación tuvo por objetivo estudiar la calificación jurídica de los 
meteoritos, desde la perspectiva del análisis comparativo de distintos ordenamientos jurí-
dicos, a fin de poder establecer, para el caso de la legislación nacional, la importancia de su 
regulación para efectos científicos y de certeza jurídica en cuanto a su uso y disposición. La pre-
sente investigación fue de carácter exploratoria, para lo cual se recopilaron diversos antece-
dentes ya existentes para su análisis a través de una metodología cualitativa. En este marco, se 
analizó la información y textos sobre la materia, evidenciándose las brechas entre la situación 
normativa actual y la deseable en materia de regulación legal de los meteoritos, lo que permi-
tió formular propuestas de medidas específicas en el ámbito de estudio.

Los meteoritos han sido estudiados desde una perspectiva científica por su gran rele-
vancia en la investigación del origen de nuestro planeta y del universo. Su forma corresponde 
a formación rocosa símil a la encontrada en nuestro planeta, pero su composición estudiada 
hasta ahora refiere metales que no tienen registro en la tierra. Los meteoroides, cuya forma 
más conocida radica en el vocablo “meteorito” son, en la mayoría de los casos, elementos que 
ingresan a la atmósfera y luego caen a la superficie terrestre. Sin embargo, su régimen legal no 
ha sido abordado de manera sistémica. Si bien existe el registro de ingreso de meteoroides a la 
atmósfera, no lo hay respecto a la disposición de sus restos. La importancia de su regulación 
radica en varios aspectos. El primero, desde la seguridad en su manipulación. Luego, la impor-
tancia de su composición, por último, el régimen de propiedad que los ampara, que permite 
establecer sus condiciones de uso y disposición, que va desde lo científico a su posible explo-
tación comercial. El régimen normativo de los meteoritos debe abordarse desde una perspec- 
tiva del derecho internacional, también a través de la regulación de la nación depositaria de los 
restos. Su monitoreo constante y permanente merece atención regulatoria integrada y coordi-
nada, ya que la trayectoria de los meteoroides podría coincidir con satélites, aeronaves u otros 
ingenios espaciales, pudiendo provocar interferencias o accidentes que afecten la vida de las 
personas. Su regulación y régimen de disposición en Chile, es una tarea importante de abordar 
y relevante desde la perspectiva de seguridad y bienestar de las personas.

De igual forma, siempre habrá un área no cubierta por la legislación ni las capacidades 
de un país con áreas pobladas y que los Estados tendrán que prever con la mitigación del daño 
causado. Lo anterior, es una oportunidad para el diseño y elaboración de políticas públicas en 
tal sentido, y de la colaboración nacional e internacional. Esta condición permitirá crear nue-
vas capacidades e incrementar los niveles de seguridad de los ciudadanos.

Palabras clave: meteoritos; ordenamientos jurídicos; uso; disposición; regulación legal.

Abstract: The purpose of this research was to study the legal classification of meteorites, from 
the perspective of the comparative analysis of different legal systems, in order to be able to es-
tablish, in the case of national legislation, the importance of its regulation for scientific pur-
poses and legal certainty in regarding its use and disposal. The present investigation was of an 
exploratory nature, for which various already existing antecedents were compiled for analysis 
through a qualitative methodology. Within this framework, the information and texts on the 
matter were analyzed, evidencing the gaps between the current regulatory situation and the 
desirable one in terms of legal regulation of meteorites, which allowed the formulation of pro-
posals for specific measures in the field of study.

Meteorites have been studied from a scientific perspective due to their great relevance 
in the investigation of the origin of our planet and the universe. Its shape corresponds to a rock 
formation similar to that found on our planet, but its composition studied so far refers to met-
als that have no record on earth. Meteoroids, whose best known form lies in the word “meteor-
ite” are, in most cases, elements that enter the atmosphere and then fall to the earth’s surface. 
However, its legal regime has not been addressed in a systemic manner. Although there is a re-
cord of meteoroids entering the atmosphere, there is none regarding the disposal of their re-
mains. The importance of its regulation lies in several aspects. The first, from the security in 
its handling. Then, the importance of their composition and lastly, the property regime that 
protects them, which allows establishing their conditions of use and disposal, which ranges 
from the scientific to their possible commercial exploitation. The normative regime of mete-
orites must be approached from an international law perspective and also, through the reg-
ulation of the nation depositing the remains. Their constant and permanent monitoring also 
deserves integrated and coordinated regulatory attention, since the trajectory of meteoroids 
could coincide with satellites, aircraft or other space devices, potentially causing interference 
or accidents that affect people’s lives. Its regulation and disposal regime in our country is an 
important task to address and relevant from the perspective of people’s safety and well-being.

Calificación jurídica  
y régimen de propiedad  
de los meteoritos en Chile

Legal qualification  
and ownership of  
meteorites in Chile
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In the same way, there will always be an area not covered by the legislation or the capac-
ities of a country that is related to populated areas and that the States will have to anticipate 
with the mitigation of the damage caused. It is an opportunity for the design and elaboration 
of public policies in this sense and for national and international collaboration. This condition 
will allow the creation of new capacities and increase the levels of security for citizens.

Keywords: Meteorites; legal systems; use; disposal; legal regulation.

Resumo: O objetivo desta investigação foi estudar a qualificação jurídica dos meteoritos na 
perspetiva da análise comparativa de diferentes ordenamentos jurídicos, de modo a poder es-
tabelecer, no caso da legislação nacional, a importância da sua regulamentação para fins cien-
tíficos e a segurança jurídica quanto à sua utilização e eliminação. A presente investigação teve 
um carácter exploratório, para o qual foram compilados vários antecedentes existentes para 
análise através de uma metodologia qualitativa. Neste âmbito, foram analisadas informações 
e textos sobre o tema, evidenciando as lacunas existentes entre a situação normativa atual e a 
desejável no que respeita à regulamentação legal dos meteoritos, o que permitiu formular pro-
postas de medidas específicas para a área de estudo.

Os meteoritos têm sido estudados numa perspetiva científica devido à sua grande re-
levância na investigação da origem do nosso planeta e do universo. A sua forma corresponde 
a formações rochosas semelhantes às encontradas no nosso planeta, mas a sua composição 
tem sido até agora estudada para metais que não têm registo na Terra. Os meteoróides, mais 
conhecidos por "meteoritos", são, na maioria dos casos, elementos que entram na atmosfera 
e depois caem à superfície da Terra. No entanto, o seu regime jurídico não tem sido abordado 
de forma sistemática. Embora haja registo da entrada de meteoróides na atmosfera, não há re-
gisto da eliminação dos seus detritos. A importância da sua regulamentação reside em vários 
aspectos. O primeiro é a segurança do seu manuseamento. Depois, a importância da sua com-
posição e, por fim, o regime de propriedade que os protege, que permite estabelecer as suas 
condições de utilização e de eliminação, que vão desde o carácter científico até à sua eventual 
exploração comercial. O regime regulamentar dos meteoritos deve ser abordado numa pers-
petiva de direito internacional, também através da regulamentação da nação depositária dos 
restos mortais. A sua monitorização constante e permanente merece uma atenção regulamen-
tar integrada e coordenada, uma vez que a trajetória dos meteoróides pode coincidir com sa-
télites, aeronaves ou outras naves espaciais, podendo causar interferências ou acidentes que 
afectem a vida humana. A sua regulamentação e regime de eliminação no Chile é uma tarefa 
importante e relevante do ponto de vista da segurança e bem-estar das pessoas. 

Da mesma forma, haverá sempre uma área não coberta pela legislação ou pelas capa-
cidades de um país com áreas povoadas e que os Estados terão de prever com a mitigação dos 
danos causados. Esta é uma oportunidade para a conceção e elaboração de políticas públicas 
neste domínio e para a colaboração nacional e internacional. Esta condição permitirá a criação 
de novas capacidades e o aumento dos níveis de segurança dos cidadãos.

Palavras-chave: meteoritos; sistemas jurídicos; utilização; eliminação; regulamentação 
jurídica.

Qualificação jurídica e 
propriedade dos meteoritos  
no Chile
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La energía que se libera de este depende tanto de su 
densidad como del tamaño del planeta. Se libera tanta 
energía que algunos meteoros pueden ser más lumi-
nosos que algunas estrellas, los que se conocen como 
“bolas de fuego”. Acorde a los datos de la nasa (agen-
cia espacial norteamericana), unas 48.5 toneladas de 
material meteorítico cae a la Tierra cada día (nasa, 
2019). Por último, un meteoro que sobrevive a su caí-
da atmosférica y choca con el suelo se le conoce como 
meteorito.

Los meteoroides y asteroides que se encuentran 
en el sistema solar (principalmente en los cinturones 
de asteroides y Kuiper) tienen un origen discutido. Mu-
chos científicos e investigadores creen que la hipóte-
sis más probable de su creación son el resultado de la 
destrucción de planetoides en la vida temprana del 
sistema solar. Dado esto, su composición es testimo-
nio patente de los elementos que formaron los satéli-
tes y planetas, tal como demuestra una investigación 
de los científicos Jodie Gradie y Edward Tedesco; en 
ella, afirman que los meteoroides y asteroides tienen 
esta evidencia puesto que han sufrido muy pocos cam-
bios geoquímicos desde su formación (Tedesco, 1982). 
Los científicos afirman que mediante el uso de téc-
nicas como la observación de reflexión espectral y la 
medición del albedo radiactivo, se puede inferir en la 
composición de estos cuerpos. El criterio de clasifica-
ción, explican, consiste en analizar la presencia o au-
sencia de ciertas bandas de absorción minerales y su 
tasa de reflexión. Comentan, en el caso específico de 
los asteroides que, si sus bandas coinciden con las de 
otros cuerpos en un lugar específico del espacio, ese 
fue su lugar de origen y es más probable de encontrar 
elementos metálicos pesados. Si estas no coinciden, 
significa que el asteroide fue movido de su lugar de 
origen por fuerzas mecánicas celestiales no conocidas 
(Tedesco, 1982).

En otro artículo publicado por el sitio divulga-
dor científico Phys, se comenta que existen diversos ti-
pos de asteroides y cometas con elementos diferentes. 
Muchos de ellos contienen minerales raros de la Tie-
rra (como el platino o el iridio), hierro, y hasta come- 
tas con minerales orgánicos y agua (Caín, 2015). Por 

Introducción

Cada vez que un meteoroide logra ingresar a la atmós-
fera terrestre y cae sin desintegrarse, se transforma en 
un objeto de interés, tanto para la ciencia como para 
otros actores, inclusive coleccionistas. De esta forma, 
un meteorito posee valor, haciéndose necesaria la re-
gulación de su uso y disposición. La importancia de su 
normativa incluye la seguridad en su manipulación, su 
composición y el régimen de propiedad que los ampa-
ra, lo que permite establecer sus condiciones de uso 
y disposición, desde lo científico hasta su posible ex-
plotación comercial. Su monitoreo constante y perma-
nente también merece atención regulatoria integrada 
y coordinada, ya que la trayectoria de los meteoroides 
podría coincidir con satélites, aeronaves u otros inge-
nios espaciales, pudiendo provocar interferencias o 
accidentes que afecten la vida de las personas o la se-
guridad de vuelo. 

La regulación legal de los meteoritos no es uni-
forme en los diversos ordenamientos jurídicos, pasan-
do desde un silencio normativo hasta una detallada 
disposición de los objetos, su uso y dominio.

Para poder definir un meteorito, es necesario 
entender el concepto de meteoroide. Los meteoroi-
des son el nombre que se le da a todo objeto, general-
mente rocoso en composición, que se encuentra en el 
espacio exterior sin una órbita regular (lo que lo dife-
rencia de los asteroides). Sus tamaños y diámetros va-
rían desde un grano de arena hasta ciudades enteras 
y, por lo general, circulan sin dirección ni rumbo fijo. 
También es necesario desatacar que no poseen ningún 
tipo de “cola” de gases congelados, pues eso los cate-
gorizaría como un cometa (que también tienen órbitas 
regulares). 

En segundo lugar, cualquier meteoroide que in-
gresa a la atmósfera de un planeta (no exclusivamente 
a la Tierra) se le denomina meteoro (o “estrella fugaz” 
como se le conoce coloquialmente). Estos se caracte-
rizan por presentar una estela de fuego que se forma 
producto del intenso roce atmosférico que tiene el ob-
jeto con los componentes gaseosos de la atmósfera. 
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tecnologías espaciales. Emil señala que, al ser com-
pañías privadas, su principal objetivo son las ganan-
cias, por lo que el ritmo al cual se prueban y ponen en 
práctica nuevas tecnologías es mucho más rápido que 
el de smpag, así como también existen, en principio, 
muchos menos impedimentos políticos (Emil, 2015,  
p. 8). Un buen ejemplo de esto es la utilización de co-
hetes reutilizables diseñados por ambas compañías 
privadas, lo que salva una considerable suma de dine-
ro en temas de viajes espaciales. Si bien Emil teoriza 
que en un futuro estas compañías empezarán con ob-
jetivos más ambiciosos y lucrativos como la minería de 
asteroides, se puede aprovechar esta tecnología para 
desviar y hasta destruir cuerpos con trayectoria de co-
lisión a la Tierra.

Es justamente este tema, la extracción de recur-
sos espaciales, el cual proporcionará incentivos en el 
futuro para el desarrollo de nuevas tecnologías. En un 
artículo publicado por un grupo de científicos euro-
peos y norteamericanos constatan que hoy en día ya 
existen los equipamientos y conocimientos necesa-
rios para empezar una primera misión de minería es-
pacial. Señalan que ya se han realizado misiones de 
extracción de muestras (como las misiones japonesas 
Hayabusa 1 y 2) junto a análisis de composición de mu-
chos asteroides cercanos a la Tierra (Calla et al., 2019,  
pp. 2-3). No obstante, el gran impedimento de la mine-
ría espacial actualmente es el costo. Sencillamente no 
es factible económicamente reemplazar la minería en 
la Tierra, principalmente debido a que cuesta mucho 
en términos monetarios llevar equipamiento al espa-
cio. Aun así, los científicos teorizan que con el desarro-
llo de infraestructura espacial (como una base lunar o 
un gancho espacial) no solo lo volvería factible, sino 
preferible a la extracción de recursos en el planeta.

Calificación jurídica

Antes del ingreso a la atmósfera 
 

Los meteoroides, mientras están en el espacio ultra-
terrestre, se encuentran regulados por la legislación 

ejemplo, el investigador Fraser Caín (2015) señala que 
el recientemente descubierto asteroide 2012 DA14  
vale US $20 trillones en minerales.

Cuando cae un objeto espacial a la atmósfera de 
la Tierra supone un riesgo tanto para la infraestructu-
ra como para la seguridad de muchos países. Es por 
esta razón que muchos países han empezado un pro-
grama de concientización situacional espacial (o SSA, 
por sus siglas en inglés) cuyo objetivo es reducir y, en 
lo posible, eliminar el riesgo que la reentrada de estos 
objetos pudiese tener en las actividades espaciales. De 
esto habla un informe realizado por un grupo de cien-
tíficos de la Universidad Coreana de Ciencias y Tecno-
logía, publicado en la Revista de Astronomía y Ciencias 
espaciales (JASS, por sus siglas en inglés). De acuerdo 
con los datos que manejan del informe de situación 
del satélite, 42 939 objetos han sido puestos en órbita 
terrestre, de los cuales 24 175 han sido destruidos en 
su reingreso a la atmósfera, es decir, un 56.3 %, aproxi-
madamente (Choi et al., 2017).

La principal organización que monitorea y pre-
para ante una eventual trayectoria de colisión de aste-
roides, es el Grupo Asesor de Planificación de Misiones 
Espaciales (o smpag, por sus siglas en inglés). Esta or-
ganización, a cargo de las Naciones Unidas (onu), es 
responsable de monitorear y evaluar misiones a aste-
roides cercanos a la Tierra. Su comando está integra-
do por las principales agencias espaciales, entre las 
que destacan la nasa estadounidense, la esa europea 
y la roscosmos rusa. Este brazo de defensa planetaria 
de la onu también tiene como objetivo estudiar y de-
sarrollar nuevas tecnologías espaciales, con el objeti-
vo de eliminar posibles amenazas de talla mundial. No 
obstante, acorde a un trabajo de investigación realiza-
do por Cristea Emil, de la Escuela de Mando y Estado 
Mayor del Aire de EE. UU., el desarrollo de la tecnolo-
gía espacial se ve notoriamente restringido por la falta 
de presupuesto y atención de los distintos gobiernos 
(Emil, 2015, p. 7). 

Sin embargo, la misma autora comenta que esta 
falta de apoyo es suplida parcialmente gracias a la re-
ciente entrada de actores privados al ámbito espacial. 
Empresas como SpaceX y Blue Origin, que han inyec-
tado una gran cantidad de recursos al desarrollo de 
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que se encuentran adheridos a esta convención deben 
devolver a los países de origen cualquier tipo de cosas 
originarias de otros, lo que da un primer indicio de un 
común acuerdo internacional sobre la propiedad de 
rocas espaciales (Schimitt, 2001).

Así como existen meteoritos que pueden ser atri-
buibles a privados, aquellos cuya procedencia no esté 
comprobada legalmente y que tengan una importan-
cia científica significativa se expropian y entregan a 
museos o centros de investigación, lo que aumen-
ta aún más la incertidumbre por la propiedad de es-
tos objetos, interfiriendo incluso con el derecho civil. 
Existen casos aún más peculiares, como el de la legis-
latura argentina. Este país indica, como la mayoría de 
las naciones occidentales, que el hallazgo superficial-
mente de cualquier objeto es propiedad del dueño del 
terreno. No obstante, en la provincia del Chaco, el go-
bierno local es único en el sentido de que tiene una 
cláusula exclusiva para meteoritos, donde estipula 
que cualquier roca espacial hallada es propiedad del 
gobierno provincial. Esta ley se implementó tras el ha-
llazgo de un meteorito específico denominado “Cam-
po del cielo”.

Otros casos, como el de Chequia, no son tan di-
rectos. Dado que no existe una ley específica para me-
teoritos, por regla general lo que se encuentra en la 
superficie de una propiedad privada es generalmente 
del propietario. Dado que los museos e instituciones 
científicas no podían esperar la caridad de aquellos 
privados para que donaran las rocas encontradas, se 
inició un sistema de recompensas con el cual un me-
teorito encontrado sería recompensado monetaria-
mente al propietario. En Dinamarca, por otro lado, 
existe una ley específica (s.36b), cualquier objeto de 
“valor arqueológico” debe de ser entregado inmedia-
tamente a un museo. Esta clasificación también in-
cluye los restos de meteoritos. Aun así, la ley también 
contempla una restitución económica a la persona 
que lo encuentra.

En la legislatura de la India, existe una resolu-
ción (45G-22-13) que data del 28 de abril de 1895, que 
indica a todos los gobiernos locales que cualquier 
meteorito encontrado en territorio nacional, sea pú-
blico o privado, debe ser entregado inmediatamente 

espacial internacional. Así, de acuerdo al artículo II del 
“Tratado sobre los principios que deben regir las acti-
vidades de los Estados en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuer-
pos celestes”, ratificado por Chile en 1967 y promulga-
do mediante el Decreto 77 de 1982, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, “el espacio ultraterrestre, inclu-
so la Luna y otros cuerpos celestes, no podrá ser objeto 
de apropiación nacional por reivindicación de sobe-
ranía, uso u ocupación, ni de ninguna otra manera”  
(art. 11).

De esta manera, los meteoroides constituyen un 
“patrimonio común de la humanidad”, esto es: 

Espacio que se sustrae a la soberanía de los Estados 
y se atribuye a la humanidad en su conjunto, regido 
entre otros por el principio de su uso libre y pacífico 
y sometido en algún caso a un régimen internacional 
convencional de explotación de sus recursos. (RAE, 
2023, definición)

Una vez ingresado a la atmósfera

Cuando el meteoroide ingresa a la atmósfera terrestre, 
en el caso de que no se desintegre totalmente en su 
contacto con el suelo, junto con cambiar de denomina-
ción a meteorito, comienza a ser objeto de regulación 
jurídica, que debe ser analizada en función del lugar en 
que cae o es hallado. 

Acorde a un informe de la Annual Meteoritical So-
ciety Meeting, no existe un consenso mundial acerca 
de la propiedad de los meteoritos. En algunas legisla-
ciones, como la estadounidense, señalan que los res-
tos son propiedad del dueño del terreno (a no ser que 
sean subterráneos, en cuyo caso es propiedad del Es-
tado por derechos minerales). En otros Estados, como 
Dinamarca, cualquier resto es propiedad del estado 
y se dará una compensación económica al sujeto en 
cuestión (Schimitt, 2001). No obstante, el autor sostie-
ne que existe una división de la UNESCO denominada 
“Convención de las formas de prohibir y prevenir la im-
portación, exportación y transferencia ilegal de pro-
piedad cultural”, que regula el transporte conocido de 
artefactos, incluido meteoritos. Señala que los países 
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lanzamiento tendrá responsabilidad absoluta y res-
ponderá de los daños causados por un objeto espacial 
suyo en la superficie de la Tierra o a las aeronaves en 
vuelo.” (Decreto 818, art. 11)

Este convenio fue ratificado por Chile en 1972, y 
promulgado mediante el decreto n.° 818 de 1977, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Aspectos de responsabilidad ante la caída 
de un meteorito a la tierra que cause daño  
a las personas, animales o bienes

Al ser un tema relativamente nuevo en la historia hu-
mana, la responsabilidad de facto de los daños de un 
posible meteorito no ha sido elaborada. Por lo gene-
ral, la mayoría de los países denominan todo evento 
relacionado a meteoroides como “desastre natural”. 
No obstante, nunca en la historia humana moderna 
se ha documentado un impacto para ponerlo a prue-
ba. Solo han ocurrido 2 eventos masivos que se acer-
can a ese nivel, ambos ocurridos en Rusia, conocidos  
como bólidos. 

Por un lado, el evento de Tunguska es el primer 
fenómeno destructivo relacionado a rocas espacia-
les documentado en la historia. Según un artículo de 
la National Geographic (2021), en la Siberia Central de 
1908, un meteoroide de gran magnitud, aproximada-
mente 37 m, explotó a 8 km de altura, liberando una 
onda expansiva que registraron barómetros incluso 
de Europa. Según el mismo escrito, la explosión fue 
tal que destruyó 80 millones de árboles en un radio de 
2000 km2 del epicentro, todo esto con una intensidad 
de poder de aproximadamente 300 bombas atómicas 
de Hiroshima (National Geographic, 2021). Al haber 
ocurrido hace más de un siglo, en una zona que incluso 
hoy sigue siendo inhóspita, los cálculos de daños ma-
teriales se dificultan. Sin embargo, el informe estima 
que, de ocurrir hoy en una zona densamente urbaniza-
da, los costos serían catastróficos.

Por otro lado, acorde a un informe de Infoastro, 
el evento de Cheliábinsk, ocurrido el 15 de febrero de 
2013, fue un meteoro que explotó y liberó cerca de  
500 kilotones. Según datos de la roscosmos, el meteo-
ro tenía unos 17 m de largo (a diferencia de los 37 del 

al museo geológico del gobierno en Calcuta (o una de 
sus filiales). Si no se entrega implica una sanción y una 
multa severa, junto a la confiscación del meteorito, por 
el cual no se entrega una compensación económica, 
pues es considerado propiedad federal. Caso muy con-
trario es el de Japón, donde la primera persona o en-
tidad que encuentra una roca espacial es el absoluto 
propietario, por lo que puede hacer lo que estime con-
veniente con esta.

En términos generales, la aplicación de las dis-
tintas normas nacionales o internacionales dictadas 
al efecto se determinará según el lugar en que caiga el 
meteorito, sea este el territorio de un país, su mar terri-
torial, alta mar o la antártica, aplicándose el principio 
de lex rei sitae (ley del lugar donde está la cosa). Abor-
daremos algunas legislaciones comparadas sobre la 
materia en el numeral 2.5.

Meteoritos, basura espacial  
y aeronavegación

La regulación de los meteoritos es también importan-
te para la aeronavegación, ya que un aspecto por con-
siderar es el posible impacto de un meteorito o basura 
espacial sobre una aeronave que se encuentre volan-
do en el espacio aéreo y que, durante su trayectoria 
de caída a la superficie terrestre, pueda causarle daño  
o derribarla.

Al respecto, solo en el espacio aéreo chileno, 
según cifras de la Junta de Aeronáutica Civil, hubo 
476 332 operaciones aéreas realizadas durante el año 
2018 y 506 859 durante el año 2019 (Junta Aeronáutica 
Civil, 2023).

Por ello también es muy relevante el sistema de 
monitoreo que exista para detectar tempranamente 
los meteoritos o basura espacial, actividad que debe-
ría coordinarse con los centros de control aéreo a fin 
de actuar de manera conjunta ante alguna amenaza 
cierta de caída de algún meteorito u objeto espacial 
desconocido a la superficie terrestre y en especial, en 
el territorio sujeto a nuestra jurisdicción.

Es importante considerar que el convenio sobre 
la responsabilidad internacional por daños causados 
por objetos espaciales considera que “un Estado de 
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primer párrafo del artículo 2, de la ley n.° 25 197 (Go-
bierno de Argentina, 2007).

Agrega la misma norma legal que los meteoritos 
y demás cuerpos celestes referidos en el artículo pre-
cedente quedan comprendidos dentro de los efectos y 
alcances de la convención sobre las medidas que de-
ben adoptarse para prohibir e impedir la importación, 
la exportación y la transferencia ilícitas de bienes cul-
turales, aprobada por la ley n.° 19 943 y por la conven-
ción de unidroit sobre objetos culturales robados o 
exportados ilegalmente, aprobada por la ley n.° 25 257.

Por su parte, la ley n.° 25 197 establece el régimen 
de registro del patrimonio cultural, y en su artículo 2 
dispone que a los efectos de la presente ley se entien-
de por “bienes culturales”, a todos aquellos objetos, 
seres o sitios que constituyen la expresión o el testi-
monio de la creación humana y la evolución de la na-
turaleza y que tienen un valor arqueológico, histórico, 
artístico, científico o técnico excepcional. El universo 
de estos bienes constituirá el patrimonio cultural ar-
gentino (saij, 2020).

Corresponde la aplicación de esta norma legal a 
la Secretaría de Cultura de la Nación, que debe efec-
tuar el relevamiento de los bienes culturales de domi-
nio público nacional, su catalogación, identificación, 
crear un banco de datos e imágenes, Coordinarse con 
los gobiernos provinciales y ejercer la superintenden-
cia sobre estos bienes.

En la provincia del Chaco, la ley n.° 3563 decla-
ra de utilidad pública, interés social y afectado al uso 
público, a todo meteorito, aerolito o cualquier cuer-
po natural, proveniente del espacio que se encuen-
tren en territorio de esa provincia. Corresponde a la 
policía provincial organizar el régimen de custodia y 
conservación de estos bienes consignados y la aplica-
ción de la mencionada ley, compete al poder ejecuti-
vo por intermedio del Ministerio de Gobierno, Justicia 
y Educación.

Por último, en la provincia de Santiago del Estero 
se dictó la ley n.° 6828, que declara de dominio públi-
co los meteoritos, aerolitos o cualquier cuerpo natural, 
proveniente del espacio que se encuentren en territo-
rio de la provincia, con carácter exclusivo, inembarga-
ble, inalienable e imprescriptible. De la misma manera, 

de Tunguska). La explosión ocurrió a 30 km de altura 
y explotó con la fuerza de 30 bombas atómicas de Hi-
roshima, dejando daños valorados en 25 millones de 
euros (Salas y Ruiz, 2013). Esto, acorde al artículo, fue 
subvencionado en su mayoría por el propio gobierno 
ruso, aun cuando no existía ningún tipo de reglamen-
tación al respecto. Esto puede ser útil como preceden-
te a la hora de escribir futuras legislaciones al respecto

Normas de legislación comparada

España

La ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Na-
tural y de la Biodiversidad establece el régimen jurídi-
co básico de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y de la biodiver-
sidad, como parte del deber de conservar y del dere-
cho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para 
el desarrollo de la persona. Esta norma considera ins-
trumentos de planificación estratégica, inventario, 
catalogación y planes de ordenación de los recursos 
naturales (Agencia Estatal, Gobierno de España, 2007).

En su artículo 3, numeral 38, se define el patrimo-
nio geológico como el conjunto de recursos naturales 
geológicos de valor científico, cultural y/o educativo, 
ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas 
del terreno, minerales, rocas, meteoritos, fósiles, sue-
los y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolu-
ción de la Tierra, b) los procesos que la han modelado, 
 c) los climas y paisajes del pasado y presente y d) el 
origen y evolución de la vida.

Esta normativa regula acciones destinadas a pro-
teger este patrimonio, estableciendo un régimen de 
sanciones en caso de infracción.

Argentina

La ley n.° 26 306, promulgada el 17 de diciembre de 
2007, dispone que los meteoritos y demás cuerpos 
celestes que se encuentren o ingresen en el futuro al 
territorio argentino, su espacio aéreo y aguas juris-
diccionales son bienes culturales en los términos del 
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del Tratado Antártico, y en las cuales Chile ha partici-
pado, a saber:

Resolución 3 (2001) recolección de meteoritos en 
la Antártica adoptada en la xxiv rcta. San Petersburgo, 
Rusia, 9 al 20 de julio de 2001, que señala: 

Los representantes, Preocupados por la pérdida po-
tencial a la investigación científica debido a la reco-
lección no restringida de meteoritos en la antártica 
instan a las partes al protocolo medioambiental que 
den tales pasos jurídicos o administrativos cómo es 
necesario para conservar los meteoritos de la antárti-
ca para que estos sean recogidos y curados conforme 
a las normas científicas aceptadas y estén disponibles 
para las finalidades científicas. (Secretaría del Tratado 
Antárctico, 2022, párr. 5) 

Medidas del Tratado Antártico adoptadas en la xl 
reunión consultiva de dicho tratado, celebrada en Pe-
kín del 23 de mayo al 1 de junio de 2017: recolección o 
retiro de material encontrado en la zona. Se permite la 
recolección y uso de nieve y hielo para el suministro de 
agua que es esencial para apoyar las actividades de los 
programas nacionales o las expediciones de visitantes 
no pertenecientes a organizaciones gubernamenta- 
les (vng). 

Está prohibido ocasionar daños, retirar o destruir 
cualquier artefacto histórico enumerado en la lista de 
sitios y monumentos históricos, en virtud del artícu-
lo 8.4 del anexo v al protocolo. Todo material que se 
encuentre en la zona puede recolectarse o eliminar-
se únicamente con fines científicos, educacionales o 
de gestión indispensables, y la cantidad de su recolec-
ción debe limitarse al mínimo necesario para satisfa-
cer dichas necesidades. Todo meteorito que se retire 
deberá recolectarse y curarse de conformidad con las 
normas científicas aceptadas y se deberá poner a dis-
posición de fines científicos. Todo material de origen 
humano que probablemente comprometa los valores 
de la Zona deberá ser retirado, salvo que el impacto de 
dicho retiro sea probablemente mayor que el de dejar 
dicho material en el lugar. En tal caso, se deberá infor-
mar a las autoridades nacionales pertinentes (Boletín 
Oficial del Estado, 2018). 

la ley provincial señala que el objetivo de ella es i) la re-
cuperación, preservación y tutela de todo meteorito, 
aerolito o cualquier cuerpo natural, proveniente del 
espacio, para su aprovechamiento científico, técnico, 
histórico, cultural y turístico en la provincia de Santia-
go del Estero; ii) y la protección del área de dispersión y 
zonas de cráteres o huellas.

Reino Unido

Bajo el sistema de derecho anglosajón, basado en aná-
lisis de sentencias judiciales e interpretaciones que es-
tas hacen de la ley, un meteorito sería del propietario 
del terreno o edificio en el que se encuentra. Sobre ani-
llos de oro encontrados por un empleado limpiando 
una piscina propiedad de su empleador, Schmitt indi-
có lo siguiente: 

El principio general es que donde alguien está en po-
sesión de la casa o terreno que ocupa, y sobre que 
manifieste la intención de ejercer el control y la pre-
vención de interferencias no autorizadas, y algo es en-
contrado en esa casa o en esa tierra por un extraño o 
un sirviente, la presunción es que es la posesión de 
la cosa hallada está en manos del dueño del locus in 
quo. (Schmitt, 2002, p. 462)

Antártica

El Tratado Antártico (firmado el 1 de diciembre de 1959 
en Washington) y promulgado en Chile mediante el 
decreto n.° 361 de 1961 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, constituye un instrumento jurídico interna-
cional que establece el uso pacífico de la Antártica; la 
cooperación para la investigación científica; intercam-
bio de informaciones; el régimen de inspecciones de 
las actividades que se realizan en la Antártica; la condi-
ción de statu quo de las reclamaciones territoriales de 
siete de los países signatarios, entre los cuales se en-
cuentra Chile; la estructura orgánica; las actividades 
de terceros Estados en la Antártica; y las normas y con-
venciones para la conservación de los recursos y del 
ambiente (inach, 2023). Sobre la materia se han apro-
bado dos resoluciones en las reuniones consultivas  
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que pueden aplicarse, en aspectos relacionados con 
su naturaleza y disposición final.

En el ámbito del derecho civil, un meteorito caído 
en el territorio chileno es un bien mueble que nunca 
ha pertenecido a nadie (res nullius), por lo que podría 
ser adquirido por ocupación, específicamente inven-
ción o hallazgo. Este último es un modo de adquirir 
el dominio de las cosas que no pertenecen a nadie, 
como una piedra, mediante la aprehensión material 
de ellas, acompañada de la intención de adquirirlas, 
bajo el supuesto que la adquisición de esas cosas no 
esté prohibida por las leyes nacionales ni por el dere-
cho internacional.

En la esfera cultural, la ley n.° 17.288 de monu-
mentos nacionales, no menciona de manera expresa 
a los meteoritos dentro del concepto de monumentos 
nacionales. Sin embargo, en su artículo 1 hace referen-
cia a “objetos de formación natural, que existan bajo o 
sobre la superficie del territorio nacional o en la plata-
forma submarina de sus aguas jurisdiccionales y cuya 
conservación interesa a la ciencia...” (Biblioteca del 
Congreso Nacional de Chile, s.f., párr. 2; Universidad de 
Chile, 2009, pp. 3-4).

En mérito de ello y considerando que Chile es 
signatario de la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de la Unesco 
(Decreto 259, 1980), mediante la cual adquirió el com-
promiso internacional de adoptar las medidas jurídi-
cas, científicas, técnicas, administrativas y financieras 
adecuadas, para identificar, proteger, conservar, reva-
lorizar y rehabilitar este patrimonio, los meteoritos caí-
dos en nuestro territorio podrían ser considerados un 
monumento nacional de tipo “objeto de formación na-
tural que existe sobre la superficie del territorio nacio-
nal y cuya conservación interesa a la ciencia”.

Importante es destacar la regulación que la pro-
pia ley n.° 17.288 realiza respecto de los monumen-
tos arqueológicos, antropológicos o paleontológicos. 
Así, su artículo 26 señala que quien haga excavacio-
nes en cualquier punto del territorio nacional y con 
cualquier finalidad, encontrare ruinas, yacimientos, 
piezas u objetos de carácter histórico, antropológico, 
arqueológico o paleontológico, está obligado a denun-
ciar inmediatamente el descubrimiento al gobernador 

Tratados internacionales

Entre los acuerdos internacionales vinculados a la ma-
teria, destacan dos:

Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural, Unesco, en cuya virtud, 
los países signatarios se comprometen a adoptar las 
medidas jurídicas, científicas, técnicas, administrati-
vas y financieras adecuadas, para identificar, prote-
ger, conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio 
(Decreto 259, 1980). Señala además este pacto que, 
respetando plenamente la soberanía de los Estados en 
cuyos territorios se encuentre el patrimonio cultural y 
natural y sin perjuicio de los derechos reales previstos 
por la legislación nacional sobre ese patrimonio, los 
estados parte reconocen que constituye un patrimonio 
universal en cuya protección la comunidad internacio-
nal entera tiene el deber de cooperar.

Convención sobre las medidas que deben adop-
tarse para prohibir e impedir la importación, la expor-
tación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes 
culturales de la Unesco (Decreto 141, 2014). Señala el 
referido instrumento internacional que se consideran 
Bienes Culturales los objetos que, por razones religio-
sas o profanas, hayan sido expresamente designados 
por cada estado como de importancia para la arqueo-
logía, la prehistoria, la historia, la literatura, el arte o 
la ciencia y que pertenezcan a las categorías enume-
radas a continuación:  a) las colecciones y ejemplares 
raros de zoología, botánica, mineralogía, anatomía, 
y los objetos de interés paleontológico, c) el produc-
to de las excavaciones (tanto autorizadas como clan-
destinas) o de los descubrimientos arqueológicos; De 
igual forma, en dicho tratado, los estados partes se 
obligan además, con arreglo a lo dispuesto en la legis-
lación de cada Estado, a impedir por todos los medios 
adecuados, las transferencias de propiedad de bienes 
culturales que tiendan a favorecer la importación o la 
exportación ilícitas de esos bienes.

Normas jurídicas en Chile

En nuestro país no se ha legislado específicamente so-
bre esta materia. Sin embargo, existen normas legales 
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de la naturaleza” en virtud del artículo 31 de la ley de 
monumentos n.° 17.288, pero demoraría demasiado 
para protegerlo). (Ley n.° 17.288, p. 23)

De hecho, en Chile los meteoritos encontrados 
han tenido distintos destinos. Algunos se encuentran 
en museos, otros en poder de particulares o han sido 
vendidos al extranjero, gran parte de ellos se encuen-
tran en museos del mundo o en colecciones privadas 
y solo unos pocos están en exhibición en Chile: Mu-
seo Nacional de Historia Natural, Museo Sernageomin, 
Museo Mineralógico de Copiapó, Museo Mineralógi-
co Ignacio Domeyko de La Serena y Museo Geológico 
Humberto Fuenzalida, de la Universidad Católica del 
Norte, Antofagasta. Corresponden a 62 meteoritos 
reconocidos por la Meteoritical Society. Algunos de 
los más famosos a nivel mundial son el mesosiderito 
de Vaca Muerta, descubierto en 1861 por Ignacio Do-
meyko y la palasita de Imilac, descubierta por José 
María Chaile y descrita por Rodulfo Amando Phillipi 
en 1853. A esta cantidad se sumarán al menos 15 nue-
vos recolectados en los últimos 3 años por el equipo de 
científicos de Millarca Valenzuela (Cámara de Diputa-
dos y Diputadas, 2013).

Conclusiones

La legislación comparada regula de manera diversa 
el uso, destino y disposición de los meteoritos, desta-
cando en cada caso, la necesaria protección jurídica 
de estos elementos, que viajan a través del espacio ul-
traterrestre y que son objetos preciados para la inves-
tigación científica. Así, los meteoritos constituyen un 
fenómeno natural de relevancia para el derecho. Tal 
como se expuso en este trabajo, existen sistemas ju-
rídicos que abordan las materias relacionadas y que 
regulan su utilización. En Chile, mientras no se legisle 
al respecto, solo cabe aplicar leyes de carácter gene-
ral y tratados internacionales ratificados por nuestro 
país, sin perjuicio de la competencia de los tribunales 
de justicia toda vez que, en virtud del principio de inex-
cusabilidad, la Corte Suprema chilena ha admitido la 

provincial, quien ordenará a Carabineros que se haga 
responsable de su vigilancia hasta que el Consejo de 
Monumentos Nacionales se haga cargo de él. La infrac-
ción a lo dispuesto acarrea multa de cinco a doscien-
tas unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil solidaria de los empresarios o 
contratistas a cargo de las obras, por los daños deriva-
dos del incumplimiento de la obligación de denunciar  
el hallazgo.

De igual forma, la misma ley n.° 17.288, artículo 
28, previene que es el Museo Nacional de Historia Na-
tural el centro oficial para las colecciones de la cien-
cia del hombre en Chile. En consecuencia, el Consejo 
de Monumentos Nacionales deberá entregar a dicho 
museo colecciones representativas del material obte-
nido en las excavaciones realizadas por nacionales o 
extranjeros, según lo determine el reglamento (Decre-
to 484, 1991). 

Cabe señalar que existe un proyecto de ley in-
gresado en el Congreso Nacional, con fecha del 16 de 
diciembre de 2013 (Boletín n.° 9.194-04) en primer trá-
mite constitucional por el senador Alejandro Nava-
rro (archivado el 22 de marzo de 2018), que propone 
agregar el artículo 28 bis a la ley n.° 17.288 sobre mo-
numentos nacionales, a saber: “Los artículos 21, 22, 23 
de este título serán aplicables también a los meteori-
tos y los cráteres meteóricos, los cuáles tampoco po-
drán ser intervenidos, alterados o manipulados bajo 
las mismas condiciones y sanciones que estas normas 
establecen”.

En el mensaje del mencionado proyecto de ley, la 
Dra. Millarca Valenzuela indica que: 

La ley chilena, no considera a los meteoritos como Pa-
trimonio. Los meteoritos son piezas geológicas de im-
portancia. Asimismo, los cráteres meteóricos tienen la 
misma relevancia, toda vez que el material que alber-
ga al meteorito es afectado por este y también es una 
enorme fuente de conocimiento científico. Respec-
to de los “cráteres meteóricos”, o lugares donde caen 
los meteoritos, si dejan rastro, deberían ser protegi-
dos también por el sólo ministerio de la ley, pues pue-
de ser muy tarde si se declaran patrimonio por decreto 
(podrían ser declarados por decreto como “santuarios 
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daños causados por un objeto espacial suyo en la su-
perficie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo. A es-
tos efectos, será el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e In-
novación, este último en virtud de lo dispuesto en la 
ley n.° 21.105 que lo crea, quienes actuando coordina-
damente, deberán establecer un procedimiento de no-
tificación al Estado que aparezca como responsable de 
algún daño provocado en nuestro país.

En mérito de las consideraciones expuestas, pue-
de concluirse que una adecuada legislación dictada en 
función del destino de los elementos que caen a la su-
perficie terrestre se hace necesaria de manera trans-
versal, habida consideración del impacto que ello 
puede tener en uno o más territorios, espacios maríti-
mos o aéreos nacionales o internacionales, y su impor-
tancia para la investigación científica. Los meteoritos 
son viajeros del tiempo que traen información sobre 
el origen del universo y la vida en él. Su debido trata-
miento es responsabilidad de cada uno de los sistemas 
que integran la actividad científica al quehacer nacio-
nal y al desarrollo de cada país.

De la misma forma, se hace necesario adoptar 
las previsiones a nivel del Estado respecto de la posi-
bilidad de que meteoritos u otros objetos provoquen 
daños mayores que afecten a personas o bienes. La 
formulación de políticas públicas y la cooperación in-
ternacional son claves para este desafío.
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